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J&i partes de las costas de este recuriKJ oontenoioso-ldm1n1'"
trall"o.

As! por esla nUlltra _Ionela, CI"" .. publlear....n el </Bol...
tln Oficial d.l 1I.\o.dol o i"..rlarA en la COolecolOn LellillaU
Ya., 10 pronunciamos, mandamos y flrmamOl.1

!:n su Virtud, y en cu.tnplimiento de 10 dlapuelto en 106 ar
ticulos 103 y l<lt5, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
d. 1~ ~1IU1adora de la JurlBdloclOn Oontenei__a<lmlnlstra
tiVI, eti. Ministerio ha tenido .. bien disponer que .te cumpla
en 1\tJ ~plOi: t6nninoa la uferlda tentenola, pubUoiUldOl8 su
f'a.ltó en el «:eoletfn Oficia.l del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ef~ct08.
DiOI juarde a V. l. muchos .fios.
MalIrld¡ 3 d. junio de 1969.-11'. D., el IlUb_tarlo. Caba

nnl.. GalIO.

Ilmo. eJ.r. Subsecf'et~i() de lhfarmil,ción y Tuti!m10,

ORDEN de 21 de 1ulio de 1969 por la gU6 se auto
T1ze e «liIrdjule. S. A.• •1 ••tableetmle"to de U"
puesto de información en el kilómetro 29,400 de
la carretera nacional 11 de Madrid-Barcelo~.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
<km hrnlndo JesWl Gllmea JorqUl, OIreclO1' lIeneral y Técni
00 de 11' Agencl. d. Ihfl>tn1aelllñ TurIlIUca Il!rfljula, S. A.»,
del .1f\lPO .AI, titUlo n1lmero 1, en IOllclllld d. autorización
!'M'" .1 e.t.blecllnlento el<! un pueslo de Inforlllllción situado
~n el punto que ~ eonUnuaclóri se Indica:

«stand» informativo en el kilómetro 29,400 de la carretera
nacional II de Madrid·Barcelona .(terrenos propilE!dad del Mu
nldlllo de Alo.li; de H~na.re.).

~Ultando'l\le • 11 ...licitUd deducld~ con f~Ch. 10 lit
mlY9 lit 1... oorrltlltes M! IlCOII1pAtIó la documenlacllln qUl
preVIenen tós arllcUlOl 43, apartado c!J Y n, y 411, lparl..
1101 dl Y .1 d.l 1lAliIlalnanto .probado pOr Orden mumwrla1
de 31 d. enero de 1984, Clue regulA el ejercicio de la> acllYi
dllle. l>l'ClleMonald de 1M Allenelas de Infortneclón Ttirl811oa;

Itésf11tMdo que trMllltado el oportuno expe<llente en la Pi
recMJ1ón General ele Emp'reia5 y Actividades Turístiou., aPare
_ O\llllll1lCl&& lu fOl1llli11da.cleS y jUltitlóado8 los extremOl que
..~ .., .1 ~férldo texto ltitel;

JItlIíulto.nd.o que por este Mfhlst.rio le fué conoed140 a
drQj\ll... S. A.•, ll'!1' Ordén Ill1nll\erlal de 2 de novleltlbro
al 1. <<<1Io!.tin OIl<Ilal del llallito> d. 18 de noviembre
di 19!11', al pertlMnle 1l1~1.,.1101fi<l11 con .1 nllmoto 1 de onIen;

COllOlIlotl\lldo Clue 01 ..tAbl.clmtento dll referido lllt..1o de
InfOt1ll&elOn relu1t& eon""nlente para .1 deoM1Vllo ae¡ tUtlll
lllO nacional.

.te l\dhrlltélrlo, en UIO de las atribuciones que le están
oonr"'ld... ha tenido A bien autori.ar a .BrúJula, S. A.•• A_
01. del tntortnsoi6n Turistica delgr\ij1O cA., ton aflcina een
tfI¡1 en Mt.drld, calle el<! l' PrII1llll.a, n1lnlero 1, el "lebleo1
mllllltl> dO un P_ de lnfertli&clOn lt1 .1 kilómetro ~8,400
de 11 ...,..ter~_ naclonal U do Madrld-'BarcolOlla <terrenoe
propiedad del MunicIPio de Alcalá de !tenares) y, en _
0_, .j....... lU acllVldad" propiae d. 1.. Agmel.. ele
tnformaol~ 'l'Ul'lltlca, oon 8ujecióri & 1.. IlIlUlllllliM e<mI\l
11-

a) Tener abierto al público dicho puesto informativo con
\!IIr""r lnIntottumlllClo y ponna.nomlo, It1cl\llll) dQlll\_ y fes
U_ 0lIII1n dl-" 01 1U'11.UlO e8 del vllltnle aOll1m.nlo do
11 • _ro de 11184,

10) A-=On lItl ""adrcl de It.rlf.. a¡ll<lll6llo pgl' Ordon
m1n1llerfal di _ DollarllWlonto de 21 de tnay" d. 18811,
(dIo1etln 0110111 del mala""', ... lI'r de Jllhio de 1909).

e) Aplicación estricta de cuanto preceptúa el l:teglatlWnto
Regulador dtl IIJerolclo de AcllV1dad.. T11r1otl....lnf"""'all~as
Privadas de 31 de enero de HJ84.

Lo que comunico a VV. JI. para su conooltni~to " t!'fectOli.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 21 de Jull" de 1989.

FRP>GA IRIBARNE

Ilmos. sres. Subsecretario de lnform.aei6n Y. Turismo y Direc
tor I1I1letI1 de mmlll'08As y AellVl<tadlls Tilrlstl.....

ORDEN d~ z« a. jUliO !le 1969 IlOT le que se auto
riza a la agencia de via1es «Viajes Gades-Sur» e.l
"""'bIO ae dO""nd.neia.

tlm.... Sros.: Vlllo el .xpodlont. Inolrtúdo por la OI_lIn
a.n.tal de ~oaa 1 ActlVld_ 'l'urllllcao. en Yil'tlill di
la 1Ol1cltlill ~.nlada llOr la AllellOia de Viajee dl1 arullO 40,
Mej.. OlClll",url. Iltulo-Uoencll n1lnlero 81 de orden y c_
_tTel In Cádlz, IlanPl<\to, n1llllero 11, en lA qUI por I1Al>lIt
__ en IU roll0l611 do dlpondlnOIA con «VI""•• a_, S. A.I.
Agencia del grupo· «A». cuyo titulo ha sido revocado por or-

den mlniaterlel d. 18 <le jUnio do 1i89. publloada .n ti dIo1..
Un OfIclal ael matado. del 3 tIlI juUo iII,_e, ~ le l.
aulorlOll nu.vo tehlclOn d. d.pondlnoll _ AIIIIolt. tIlI V....
jes <!el llrupo «A., «Viaj" Ioll1entllS, B. A.. .tlllilo-Iloen<lla nl10
mero 70 de orden .Y casa central en PottteVedra, Alhóndiga,
número 7; •

Considerando que aparecen cwnplldoB todoe los requ1l1wa
sefialndos en el s,rticulo 30 del vigente Reglamento de Aa'eD.a
das de ViaJeS, aprobado por Orden ministerial de 28 ele r.1Jre..
ro de 1983,

Este Ministerio, en uso de la oompetelllCia. qije'le aoDaere
el artículo .séptimo del E:statuto C>rdenad.or ti. 1J,s I!mpnsas
y Actividades 'turísticas Privadas, aprobad.o por tJeotttto aal/¡
196!5, de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo tíoioo.-Se autotiíla a la Agencia de Viajes del
grupo {fB», «Viajes Gades-Sun>, titulo-Ucencia número 81 de
orden y casa central en Cádiz, san Pedro, número 11, al cam
bio de relación de dependencia, por haber cesado en la que
tenía establecida con la extinta «Viajes Raro, S. A.», con ·mo
tivo de la. revocación tle dicho titulo-lloenc11, pasando a de
pender de la Agencia de Vial"" dal IIt'UIlO cA». «Viales Llne
t'rtar, S. A.», titulo-llcencla número '70· de orden '! casa central
en Pontevedra, Alhóndiga, número 7, al objeto de actuar, a
partir de la fecha de publicación de la presente Orden mI
nlslerlal en el .Boletln Oflelal d.1 lllIIadOl, _o il\teI'IllOdItl
rla entre ..la l1ltuna Aa.neJ" /le VIajas Y .1 1>11blloo.

Lo que eomunlco a VV. n. patt, IU cónoclfulélllO , 11'_
Dios guarde a VV. n. rnucfu>s aneg.
M.dtld,24 d. jul1ó (le 1969.

F.ft.AGA IN2lA_

Iltnos. Sres. SUboecrtlarlo de InfOtnl.llCl6n y TUtlllino y DIroa
lOTes generales de PrOmuctón del T\.n'I!!lItt> y /le mmprellb y
Actividades Turísticas,

RESOl;UClON ae le Dlreoolón aen.,..¡ de _
eJ~" dol TuHomó por le qu. iI _do 11 lft1IIo ole
«U1>to d. Inter'a TUlistl_ e la pul/tlllllC!ldl> clo.
Moncha•• de J!dllorfel clev., S. A.

Vi.ta la In.l.nela pre..ntada por 1II<IItlltlal OIA'I!. S. A. _
fechA :l3 dI junló paaad., ••lloltlndo "' doelUll ....bl'O d8 In
t..... 'I'liri.tlco. 1" pub11caclón «La wancl1ll1 <con _l'C>=
l1mlll"r de EIAdlo CAbl&fioro y rolearalla de JoIIp C12ll11 ",
perleneelent. a la eollCdOn «1lnagen de 1lepallat, di ro tada
Editorial, y de acuerdo con los informes prl!o~tlVO' f••orab1e1
emitidos 'n cllllip11tnlentó de la orden mlnl.terl"l di 10 de
ju110 de 19f1ll,

E.ta D1tecclon General hA tenido a bien cClIOllClar el lltulo
de «Libro de Interés Tlil1stlco. " le pubUe..lólI Afttltlormmw
mencionada, de Editorial Clave, 8. A.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 9 de jul1cl de 1969.-'&1 D1teclOt ¡eIllltfol, GIlIc1.

R.odrlruOI-AOolta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 2 de ·1unto de 1969 por la que s:e disJJOne
el oum"m"I."to a. "' _to_ da 11 de febrero
ae 1861, dlotoa4 !lO' ha Salla OMlIrto del THl>Unal
Sulll'....o.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrn.in1stl"ativo que en
1llIiCll lnllMlola pende &lilo la IIl1a,. IIlt.. plil'tel, de un", _
dWandl&llte. sQOnat¡tucclones tll'lt""al, !IIllI\'roN llGII\lII'OIlI de la
_ectld f!llllll.. cOllOllv" CO_.. , Ola.l, r._lIda pqr
el ProourIdor lIfllor Zlpab DI.. balo la dll'lOllÍ~ dl1 100"'.0
lIfllor Il'Ul'etllll)'llla. y de otra. oamo demandada. la '~\nIIo
trtoelOn Púlllioa y, en .u lIOIIlbre, 11 .ellar AD~ldo del ~d",
conlrl ReI01uelóll dol Mlnliltorlo de la V1Yillldl d. 14 dI IInló
d. 1_, .tobre den",lllllón del pa.. al lII'IlIlo 1 d' V1Yi'ft<\1' ell
Renta ulll1tada do 101 OlIPedlll1t.. *","_'81 y BlIo\T_~
se ha dloted. el 211 dO tétorerO de llI8t I!Mltlllllla. ClllYé I\al'Ie dlllo
poll111va dice:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulldad
d. lo r.lOluc1On dlclad. por la D1t1!OO10n Oenltll di 11 VlYien
de 0011 feohe oltoroe d. junio de mll n"eoIflllDO ...ma , 11II00
y ..tuaelOlltl prlot>1cOdAO con Anterlorlded a 1" IIIltllie, r_
nll!l1d<> ,1 expedll!l1le dol Clue tr.. oa-. el Islldo de 11 1O\IGIoo

. tUt por pArle do. CO....OI y Ootnl'e61e, Il. !l. C,I (Oo!lltruoe!Oo
n.. UrkanlJ, d. P"" do lO. elllle<llllll.. a que dllrOll 111'" la
_tttueolón de cf08 bloqUOl de ~1Yll!lid.. d. rentl llmlllde sub
"tnOlotleda, al Bl'lI;lo 1, d. Rlllla L111l1lld... 11II hlOlll' '''P10111
P\'OIluncl&l1llentó en Clilontó a las CIltlM de e«lll reollrlO.
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As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
Adolfo Suárez.-José Trujillo.-Enrique Amat.-Manuel Gonzá~

lez·Alegre.-Rubrlcad08.»

• En su virtud. este MinisterIO, de cont'ormidad con lo dis
puesto en el articulo 103 'y siguientes de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. ha dispuesto se
cumpla en sus propio.s términos la expresadasentencIR.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 2 de junio de 1969~. D., el Subsecretario. BIas Te

Uo Fernández-Cabal1ero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de junto de 1969 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia' de 25 de enero
de 19'69, dietada por la Sala Cuarta del Tribunal
SU'PTemo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en
única instancia pende ante la Sala. entre partes, de una, como
demandantes. don Luis Vallejo Echevarrla y don Antonio López
de Aberásturi, representados por el Procurador don Francisco
Brualla y Entenza y dirigidos por' Letrado, y de otra, como de·
mandada, la Administración General del Estado, representada
por el Abogado del Estado, contra resolución del Instituto Na·
cional de la Vivienda de 7 de julio de 1965. sobre calificación
provisional de locales comerciales, se ha dictado el 2'5 de enero
de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fa)lamos: Que desestimando el recurso contencloso-admi
nistrativo promovido a nombre de don LUis Vallejo Echevarria
y don Antonio López de Aberásturi contra resoluciones de la
Dirección General de! Instituto Nacional de la Vivienda de siete
de julio de mil novecientos sesenta y cinco, QUe mantuvo la de
1& !>elegación Provincial de la Vivienda de AJava de diez de
abrU anterior, al rechazar la alzada inst-ada respecto a esta
1\ltlma, por la que se denegó la cal1f1cación provisional para la
construcción de un pabellón en terrenos propiedad de 108 re
cutTentes. debemos declarar y declaramos que las mismas son
válida.s y subsistentes como conformes a derecho. así como los
actos administrativos que contiene; absolviendo a la Adminis
tración PtLbl1ca, de los pedimentos del SuPlico de la demanda;
sin que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas
del presente recurso.

Así POI esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el «Bo
let,in Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla·
ttva». lo pronunciamos, mandamos y !irmamos.-José Maria
Cordero.-José de Olives,-Adol!o Suárez.,.....Enriquet Amat.-Ma·
nuel González Alegre.~Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conform1dad con lo dispuea-
to en el articulo 103 y Siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrattva, ha dIspuesto se cumw

pla. en sus propios términos la expresada sentencia.
Lo que partJctpo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid 2 de junio d~ 1969.~ D., el Subsecretario, BIas

Tello Fernández..caballero.

Ilmo. Sr, Director general de! Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de junio d.e 1969 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 18 de febrero
de 1969. dictada por la Sala Suarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin1strativo que en
1\n1ca instancia pende ante la _Sala. entre partes, de una, com{'l
demandantes. don José Luis Cantón de Celis, don Antonio Jam
brlna Martín y don Al!onso Jambrfna Martín. representados por
el Procurador don Francisco Alvarez del Valle Garcia y dirigidOfl
por el Letrado don Angel Lara Hernández. y de otra, como de
mandada. la. AdministraCión General del Estado, representada
por el Abogado del Estado. cont,ra Resolución de la Dirección
General de la Vivienda de 13 de octubre de 1966. sobre' cons~
truce1ón de c1neu~ta y ocho viviendas acogidas a protección
oficial, se ha dictado el '8 de febrero de 1969 sentencia. cuya
parte dIspositiva dice:

- «Fallamos: Que debemos desestimar como ,desestimamos el
presente recurao contencioso-admin1strativo. interpuesto por don
José Luis Cantón de Celis y don Antonio y don Alfonso Jambri~
na Martín contra Resolución de la Dirección General de la Vi·
rienda de 13 de octubre" de mil novecientos sesenta y cinco. que
desestimó a su vez el recurso de alzada deducido por los mis
mos interesados contra Resolución de la Comisión Provincial
de la Vivienda de León de cuatro de agosto del mismo afio,
denegando l!Olicitudes númer06 ciento ocho a ciento doce, ambOl

Inclusive, paraconstrulr cincuenta y ocho viviendas acogidas
a protección oficial, por haberse sobrepasado el cupo provincial
para el bienio mil novecientos sesenta y cinoo-mil novecientos
iesenta y seis, cuyos acuerdos, por estar dictados en armonía
con el ordenamiento jurídico, confirmamos. absolviendo a la
Administración de las pretensiones esgrimidas en la demanda.
No se hace expresa condena en costas. ._

Asi por esta nuestra sentencia, que Se publicará en el «Bole.
tín Oficial del Estado» se insertara en la «Colección Leglslatl·
Va»; lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
AdolfoSuárez.-José Trujillo.-Enrique Amat.-Manuel GonZá~
lez-Alegre.----Rubricados )l

En su vlrt·ud, este Ministeno, de oonform1dad con lo dispue&
to en el articulo 10-3 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, ha dispuesto se cumpla·
en sus propios términos la e~presada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de junio de· 1969.-P D.. el Subsecretario, BIas

Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN d,e 2 de junio de 1969 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia di.ctada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo int~puesto por don Miguel de M¡'"
guel Hernanz contra la Orden de 23 de diciembre
de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrattvo segUido
en única instancia ante la Sala QuInta. del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Migq.el de Miguel Hernanz. demandante;
la AdmInistración General. demandada, contra la Orden de
este Ministerio de 23 de diciembre de 1963, sobre expropiac!6n
de la parcela número 20 sita en el Poligono «San M1llán» (se-
gunda fasel, de Segovia, se ha. dictado con fecha 28 de sep.
tiembre de 1968, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contenclCJSOo:o
administrativo que don Miguel de Miguel Hernanz interpuso
oontra las resoluciones del Ministerio de la ViVÍenda. de 23 de
diciembre de 1963 y 13 de mayo de 1966 -la última conexio·"
nada a la reposición........ sobre justiprecio del Polígono «San Mi
llán» (segunda fase). de Segovia. y concretamente de la finca
número...20, y traslado de la industria pertinente al sefior don
Miguel '!iernanz. debemos declarar y declaramos no hallarse
ajustadas a derecho únicamente en el aspecto relativo a la va
loración de los 695,65 metros cuadrados de terreno de la expre
sada finca. por lo Que en tal sentido las revocamos, Y. en su
lugar declaramos asimismo que la totalidad de esos 696,65 me-.
tros cuadrados constituyen un solar POI" el que la Administra-
ción ha de satisfacer el precio de 500 pesetas/metro cuadrado,
más el correspondiente premio de Btección, confirmando en 101&
restantes extremos dichas resoluciones; sin especlaJ. 1mpos1cióR
de costas. '

Aai por esta nuestra sentencia, que se publicará en el~
leUn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
Uva», definitivamente juzeando, lo pronunciamos, mandamos r
firmamos.»

Eln su Virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer. se
cumpla en sus' propios términos la referida sentencia. modi
ficando al efecto los errores padecidos en la anterior orden de
ejecución. de fecha 20 de noviembre de 1968, publicándose el
aludido Tallo en el «BoletinOficial del Estado»: todo ello ,en
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos op'ortunos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1969.----P. D.• el SubsecretarIo, BIas

Tello, Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr Director Gerente de Urbanización,

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que se' di&
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurSo contencioso
administrativo interpuesto por don Leandro Nava"..
rro Ungría 'Y don Antonio Gambín NavarrO contra
la Orden de 21 de noviembre de 1961,

TImo. Sr.: En el recur~ contencio,so..a<lministrattvo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Leandro Navarro Ungria y don Antonio
Gambin Navarro. demandantes; la Administración General. de-
mandada, contra la Orden de este Ministe'rio de 21 de noviem..
Me de 1961, sobre expropiación de las parcelas números 225,
298 y 227, sitas en el Polígono «La Fama», .se ha. dietado, con
fecha 10 de ma.l1'O de 1969. sentencia.· cuya parte dispositiva es
como sigue:


